
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

o G 
ALEXANDRA MARIA ARE LO GUERRERO 

La juez 

Rama judicisd 
Consejo Superior de la Judicatura, JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

República cie colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

RAD. 2018-00085  

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado, 
aportando prueba que se intentó la notificación de que trata el 291 
teniendo como resultado que no reside en la dirección aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019). 

Como quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento del demandado JUAN DE LA CRUZ ORTIZ ESPINEL CC: 
1.093.140.709 como quiera que existe prueba de que se intentó la 
notificación personal del art. 291 del C.G.P; ordenando su emplazamiento 
por una vez en el periódico La Opinión ó en la emisora La Voz del Norte en 
los horarios fijados por la norma procesal civil; así mismo deberá remitir 
comunicación Al Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del 
Consejo Superior de la Judicatura en los términos del inciso 5° del art.108 del 
CG.P.. Por lo anterior este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento del demandado JUAN DE LA CRUZ ORTIZ 
ESPINEL CC: 1.093.140.709 debiendo hacerse la publicación en el Periódico 
La OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios fijados por el 
art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: apodar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 
artículo 108.  



Rama judkidl 
Congelo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

eolornbia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 de diciembre del 

2019  a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 



VALO GUERRERO 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

públIca de Colombia. 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

RAD. 2018-00085  

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado, 
aportando prueba que se intentó la notificación de que trata el 291 
teniendo como resultado que no reside en la dirección aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019). 

Como quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento del demandado JUAN DE LA CRUZ ORTIZ ESPINEL CC: 
1.093.140.709 como quiera que existe prueba de que se intentó la 
notificación personal del art. 291 del C.G.P; ordenando su emplazamiento 
por una vez en el periódico La Opinión ó en la emisora La Voz del Norte en 
los horarios fijados por la norma procesal civil; así mismo deberá remitir 
comunicación Al Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del 
Consejo Superior de la Judicatura en los términos del inciso 5° del art.108 del 
CG.P.. Por lo anterior este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento del demandado JUAN DE LA CRUZ ORTIZ 
ESPINEL CC: 1.093.140.709 debiendo hacerse la publicación en el Periódico 
La OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios fijados por el 
art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: aportar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 
artículo 108.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 



uperier de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
bícadeCokmbiá 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cricuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO Na 	fijado hoy  05 de diciembre del  

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

Hper 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-35 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha apodado las copias de la publicación del emplazamiento al 
demandado IVAN DURAN OVALLE, ordeno desde el 5-09-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

110 	ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y apodando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

a 
NDRA MARIA AIREVALO GUERRERO 

Jue 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 



• 

._ 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

übliea de Colombia 

cdc 
ALtXANURA MARIA ARES/ALO GUERRERO. 

La Juez, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00297 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNCIPAL DE CÚCUTA allega contestación informando sobre la 
medida cautelar ordenada, Provea. 

Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNCIPAL DE CÚCUTA 
informando sobre la medida cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte 
actora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 diciembre de  

2019 a la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 05 DE DICIEMBRE DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFIQUESE 

11-‘,0  4 
ANDRA MARIA AREV LO GUERRERO 

JUEZ 

EJECUTIVO CON SENTENCIA 
RAD N. 2017-059 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Cuatro (04) de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Por ser procedente la petición incoada por la parte actora, en escrito que obra a folio 
anterior, y de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, 
se accede a tal solicitud. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso EJECUTIVO interpuesto 
por HPH INVERSIONES S.A.S., contra FREDY QUINTERO QUINTERO Y LUZ MARINA 
BUSTAMANTE BUSTAMANTE, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, de conformidad 
con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las 
comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o, solicitud de 
remanente. OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en el 
Juzgado. 





c.4 	 C:3 
E ANDRA MARIA AREVA O GUERRERO 

JUEZ 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

epública de Colombia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-00647 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1 0.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
LEONARDO GONZALEZ SUESCUN, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al Dr. LEONARDO GONZALEZ SUESCUN que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



't consejo superior ce aJucticarura 

República de Co.lonibiá 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy _05 de diciembre de 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



ma judicial 
nsejo Superior de la judicatura 

pública de Colombia — 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve 

(2019) 

RAD: 2017-00647 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora donde 

manifiesta que confiere poder a favor de la doctora NADIA CAROLINA SOTO 

CALDERON y por ser procedente se accede a lo solicitado reconociéndole 

personería jurídica para actuar conforme al art. 75 y SS del CGP, por lo 

anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1. 	Reconocer Personería Jurídica para actuar a la doctora NADIA 

CAROLINA SOTO CALDERON conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

QCJcD C 
AL X N 	 E ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 diciembre de 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





NOTIFIQUESE 

EJECUTIVO 
RAID N. 2019-854 

REPUBLICA DE COLOMBIA " 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Cuatro (04) de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Por ser procedente la petición incoada por.  la  parte actora, en escrito que obra a folio 
anterior, y de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, 
se accede a tal solicitud. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso EJECUTIVO interpuesto 
por GERMAN ACUÑA LEAL, contra MARIEM AMPARO GOMEZ BLANCO por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las 
comunicaciones a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o, solicitud de 
remanente. OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en el 
Juzgado. 

L 	ANDRA MARIA AREVI4LO GUERRERO 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 05 DE DICIEMBRE DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la lUøica 

 

República de Colorribib 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CLICUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019) 

RAD: 201 7-01 330 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de parte 
actora este despacho ordena reiterar el oficio de fecha 18 de septiembre 
de 2018 dirigido al PAGADOR DE ACTISALUD, para que se sirvan informar 
sobre el tramite dado medida cautelar ordenada sobre el embargo y 
retención de la quita parte de lo que excede el salario minino devengado 
por los demandados, ofíciese previniéndole de las sanciones a que se harían 
responsables al no acatar la orden impartida por este despacho en relación 
a lo dispuesto en el numeral 9 del art. 593 del C.G.P, anéxese copia del 
presente auto. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

E 	DRA MARIA AR LO GiCIERO 
C4 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO fijado hoy 05 de diciembre de 2019_a la 

hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

HPCE 





ojo 
A E 	NDRA MARIA ARE ALO GUERRERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-278 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha realizado la notificación a la demandada conforme se le ordeno en 
auto de fecha 29-04-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2018-192-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Cuatro (04) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Febrero 28 de 2018 se libró mandamiento ejecutivo 
contra IRIASIS BRITOS GALLARDO Y LILISBETH BALLEN VILLAMIZAR y en 
favor de MARTHA LUISA DIAZ RODRIGUEZ. 

Los demandados IRIASIS BRITOS GALLARDO Y LILISBETH BALLEN 
VILLAMIZAR, se notificaron de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, le corrieron los diez días concedidos, quienes no se 
pronunciaron al respecto, ni propusieron excepción alguna. 

Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual 
se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del 
Proceso. 

Así las cosas, bien puede decirle que el documento base de la ejecución con suma 
claridad contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, comoquiera que los presupuestos exigidos por la ley 
procedimental civil y la ley comercial se dan en su totalidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no "observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 



3. - Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
aktiO 

ALEX 	A MAR AR ALO GUERRER 

 

JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 05 
DE DICIEMBRE DE 2019 a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑASCAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-468 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha finalizado la notificación a los demandados conforme se le ordeno 
en auto de 4-06-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 
• Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 

• 	del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

A e  

	

A E
111 

 itts N iRcÁlcla A 	LO G 
a  

GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-289 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha finalizado la notificación a la demandada conforme se le ordeno en 
auto de fecha 03-05-2019. Provea. 

Cúcu , de diciembre de 2019. 

AÑO3EA GALVI VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

e 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

A E 	NDRA MARIA AR 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-290 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha finalizado la notificación a la demandada conforme se le ordeno en 
auto de fecha 22-04-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

filb 	ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ct./0 
NDRA MARIA A E ALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-089 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha realizado la notificación a la demandada conforme se le ordeno en 
auto de fecha 7-02-2017. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

e 	ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 

41111 	
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ALEXANDRA MARIA AR LO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-240 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha finalizado la notificación a los demandados conforme se le ordeno 
en auto de fecha 11-04-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

40 	ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ativleci 
EZÁNDRA MARIA AREVAL GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

E ANDRA MARIA ARE 

EJECUTIVO 
RAD No. 2019-399 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diciembre Cuatro (04) de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Se encuentra al despacho para decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, contra el 
auto adiado 14 de noviembre de 2019, mediante el cual se decretó la terminación del 
proceso por pago total de la deuda. 

Dentro de su inconformidad, la apoderada judicial de la parte actora, sustenta el recurso de 
reposición aduciendo que la solicitud que elevo al despacho con respecto al proceso de la 
referencia, se debía únicamente a la terminación del proceso por PAGO DE LA MORA 
hasta el 15 de septiembre de 2019, y no por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

Ahora el despacho, una vez verificado el proceSo,lobserva que el memorial presentado por 
la profesional del derecho el día 19 de septiembre de 2019, evidentemente solicitaba la 
terminación del proceso por pago únicamente en la mora, que el mismo por error 
involuntario este despacho lo dio por terminado por pago total de la obligación. 

Por lo anterior, y sin más pronunciamientos, asistiéndole razón a la profesional del derecho, 
este despacho judicial se dispondrá a réponer él auto de fecha 14 de noviembre de 2019, 
con respecto al numeral PRIMERO, por' medio del cual se decretó la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, y como consecuencia, se procederá a corregir y dar 
por terminado el proceso POR PAGO DE LA MORA, hasta el día 15 de septiembre de 2019. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE 

1°.- Reponer el auto de fecha 14 de Noviembre de 2019, numeral primero del resuelve por 
lo expuesto en la parte motiva. 

2°.-Decretar la terminación del proceso POR PAGO DE LA MORA de la obligación, hasta 
el día 15 de septiembre de 2019. Quedando fliS demás numerales incólumes. 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

1.1 providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  05 DE DICIEMBRE DE 2019 a la hora 

de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





La Juez, 
(ro 

ANDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89 003-2018-574-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Cuatro (04) de Diciernbze de dos mil diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria' que antecede, se observa que 
mediante providencia de fecha Marzo 11 de 2019, seguido del proceso monitorio, 
se libró mandamiento ejecutivo contra MARCO AURELIO AMOROCHO MEJIA Y 
OMAIRA SEGURA SANCHEZ y en favor de JAIRO ALONSO RIVERA TORRES. 

Los demandados MARCO AURELIO AMOROCHO MEJIA Y OMAIRA SEGURA 
SANCHEZ, se notificaron de conformidad con el artículo 306 del Código General 
del Proceso, le corrieron los términos procesales, quienes no se pronunciaron al 
respecto, ni propusieron excepción alguna. 

Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda 
enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de 
las agencias en derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, 

RESUELVE: 

Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 
de pago. 

Ordenar practicar la liquidación del. crédito en la forma' indicada en al artículo 446 
del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

3. - Condenar ala parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 
la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 
cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS, como valor de las agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se 
notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy 05 
DE DICIEMBRE DE 2019  a la 

hora de las 7:30 A.M. 
VIVIANA ANDREA GALVIS 

VELANDIA 

Secretaria 



• 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-029 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha realizado la notificación a la demandada conforme se le ordeno en 
auto de fecha 13-02-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

trcr 	o 
ALEXANDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

Juez 

Manzana 66 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-090 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha realizado la notificación a la demandada conforme se le ordeno en 
auto de fecha 01-03-2019. Provea. 

Cucuta, 4 de diciembre de 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

o 
L )(ANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-034 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha realizado la notificacion al demandado conforme se le ordeno en auto 
de fecha 8-08-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

o 
NORA MARIA AREVALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834, 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad- 2019-893 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Como quiera que EL CONSORCIO DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CUCUTA allega 
respuesta a la medida cautelar de embargo decretada por este despacho el pasado 01-10-
2019, se ordena anexar al cuaderno de M.C: y poner en conocimiento de la parte actora al 
observar que no se materializa por existencia de otros embargos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

A ET NDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-127 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha realizado la notificación a los demandados conforme se le ordeno 
en auto de fecha 24-05-2019 que ordeno emplazare a DIDIER FABIAN GOMEZ RIVERA. 
Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

C.4 
A E 	DRA MARIA ARE ALO cGt-PRRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





LO GUERRERO 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-127 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha realizado la notificación a los demandados conforme se le ordeno 
en auto de fecha 11-03-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y apodando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-258 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha realizado la notificación a la demandada conforme se le ordeno en 
auto de fecha 22-04-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginarlo se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ALE tNDRAMÁRIAAR  V LO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 



a 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-531 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha REALIZADO la notificación A LOS DEMANDADAOS conforme se 
le ordeno en auto de fecha 4-07-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

e 	ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginarlo se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

A E 	N 	MARIA AR V LO GUERRERO 

Juez 

	

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





Cd3 G 
)(ANDRA MARIA AREVftLO GUERRERO 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-209 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha realizado la notificación a la demandada conforme se le ordeno en 
auto de fecha 04-04-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

e 	ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





O 
NDRA MARIA ARVALO GUERRERO 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-530 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha finalizado la notificación a los demandados conforme se le ordeno 
en auto de 4-07-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-461 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha finalizado la notificación a los demandados conforme se le ordeno 
en auto de fecha 8-07-2019n en el que se ordenó emplazamiento a la demandada KEIDY 
PAOLA GALBVIS MORA. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

• 	ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

•

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

NDRA MARIA AREWALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





NDRA MARIA AREWALO GUERRERO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-503 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha REALIZADO la notificación a la demandada conforme se le ordeno 
en auto de fecha 26-06-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

el 	ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





C4 
RA MARIA REVALO GUERRERO 

Jue 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-580 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha REALIZADO la notificación al demandado conforme se le ordeno 
en auto de fecha 15-07-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

4. 	ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginarlo se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 

• 	del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-413 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha finalizado la notificación AL DEMAMNDADO conforme se le ordeno 
en auto de 10-06-2019. Provea. 

Cucuta, 4 de diciembre de 2019. 

ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación • 	del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

, 	tra 	0 
A El" NDRA MARIA AR V LO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





Rama Judicial 
Consejo Su peñas de la Judic 

epúblieu de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-0617 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que BANCO DE 
OCCIDENTE allega contestación informando sobre la medida cautelar ordenada, 
Provea. 

Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL BANCO DE OCCIDENTE informando sobre la medida 
cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 
pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

A E 	NDRA MARIA AR ALO GUERRERO. 
(SlUCLAstst-KIICA 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

  

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 diciembre de 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-123 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia comunicando que A LA FECHA LA 
PARTE ACTORA no ha realizado la notificación a la demandada conforme se le ordeno en 
auto de fecha 8-03-2019. Provea. 

Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

e 	ANDREA GALVIS VELAN DIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 4 de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial y revisado el paginario se hace necesario requerir a la demandante 
para que cumpla con su carga procesal haciendo en debida forma la notificación al 
demandado y aportando al expediente las respectivas constancias , so pena de aplicación 
del art. 317 del C.G.P: ordinal 1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

\u‘u,„Actr  Qluceic 
E 	NDRA MA IA A VALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 





RAma Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

Repúbliea de Culumbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019) 

RAD: 2018-00837 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora donde 

manifiesta que confiere poder a favor de la doctora MAYRA ALEJANDRA 

AVILA SANTOS y por ser procedente se accede a lo solicitado 

reconociéndole personería jurídica para actuar conforme al art. 75 y SS del 

CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1. 	Reconocer Personería Jurídica para actuar a la doctora MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ÇçkQ4o C 
ALE ANDRA MARIA AR ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy  05 diciembre de  
2019 a la horado las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Judicial 
Coaseje Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
República de Colombia 	COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2019-00227 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado, 
aportando prueba que se intentó la notificación de que trata el 291 
teniendo como resultado que no reside en la dirección aportada. Provea. 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019). 

Como quiera que el art. 293 del CGP dispone el emplazamiento cuando el 
interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado los demandados, el despacho accederá al 
emplazamiento del demandado JAIME ANTONIO HERNANDEZ CAMACHO 
como quiera que existe prueba de que se intentó la notificación personal 
del art. 291 del C.G.P; ordenando su emplazamiento por una vez en el 
periódico La Opinión ó en la emisora La Voz del Norte en los horarios fijados 
por la norma procesal civil; así mismo deberá remitir comunicación Al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas a cargo del Consejo Superior de 
la Judicatura en los términos del inciso 5° del art.] 08 del CG.P.. Por lo anterior 
este operador judicial, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el emplazamiento del demandado JAIME ANTONIO 
HERNANDEZ CAMACHO debiendo hacerse la publicación en el Periódico La 
OPINION ó en la emisora LA VOZ DEL NORTE en los horarios fijados por el 
art.108 del C.G.P. 

Segundo: El interesado deberá allegar además de la copia de la 
publicación, la misma en medio magnético como la copia del auto que 
ordenó el emplazamiento para realizar el registro en la Página de Registro 
Nacional de Emplazados.  

Tercero: aportar la constancia en la forma prevista en el parágrafo 2 del 
artículo 108.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez 

ALE 
U.4(Cet  
A DRA MARIA 	ALO GU ARE 	ERRERO 

ackci 



Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
‘iltibificaácmonibia. COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cecuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 de diciembre del  

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 



Rama Judicial 
Superior de la judicatura 

República de Colorribia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2016-00770 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que BANCO GNB 
SUDAMERIS allega contestación informando sobre la medida cautelar ordenada, 
Provea. 

Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL BANCO GNB SUDAMERIS informando sobre la medida 
cautelar ordenada y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 
pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 

ALEMNDRA MARIA AREVALO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de acota 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 diciembre de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL ViS VELANDIA 

Secretaria 





Rana Judicial 
:onsejo Superior de la Judicatura 

epública de cyloinbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve 

(2019) 

RAD: 201 8-001 39 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora donde 

manifiesta que confiere poder a favor de la doctora MAYRA ALEJANDRA 

AVILA SANTOS y por ser procedente se accede a lo solicitado 

reconociéndole personería jurídica para actuar conforme al art. 75 y SS del 

CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 

1. 	Reconocer Personería Jurídica para actuar a la doctora MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS conforme lo dispone el art. 75 y SS del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

o 
ALErANaRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de nada 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  05 diciembre de 

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 




	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076

